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PíSCíOS Y PUNTO OE SUSCRIPCION

inr tir-it-tosdt ia Dioviiicla. Año 50 aeaetas
í Íifií!; iftse$!?g 1» ; 8$i388i?6 SO : 8fD 60

; » 45; » 80S2‘60;
l .«< iasedpclones, cuyo paco as adelantado, se 

¡¡Miarán dn la Snbdlrocoión oi Hospicio Pro- 
igdal, sita on dicho Bstablecimiento, Pignaielli. 
■jn. 99; donó deberá dirigirse toda ta correspon- 
-ada administrativa referente al Boletín.
Urde fuera podrán hacerse romitiendo el importe 
erGtropostal o Letra de fácil cobro.
La cartas que contengan valores deberá» ir cartiíi- 
túaiydi igidas a nombre del citado Subdirector, 
uos números que se reclamen después de transea- 

tidos cuatro dina desde su publicación, sólo se ser- 
r asl precio de venta, o sea a 3B céntimo» los 

tirio corriente y a OS ios de anteriores.

Ü

PRtiCrOS DK LOS ANUNCIOS

Qulasc cósíinroe por cada palabra, ztlcriginai 
acompañará un seilc móvil de 50 oéntlia s por cade 
icsorción

Los anuncio» obligados al pago, solo ce insertarás 
previo abono o cuando haya persono en la capital 
que responda de es i j.

Las inserciones se solicitarán de! HKCtno. Sr. Gober
nador, por oticio; exceptuándose, según está prove
nido, las del Eterno. Sr. Capitán general de ia Hagión.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
fago los demás que ge pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ej$ta- 
plar, que se solicitará en el oiicio de remisión del 
criginal, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta eu la ímpreula 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

?M^an en la Penihéula islas adyacentes, Ganarías y te- y19* de Africa sujetos a la legiglaoióñ pahíbeulár, á los vuinte dias 
Hll) *)10mnl£aci¿,n> B‘ 6n ellas no ve dispusiese otra cosa. (Código

^'sposicioDñs del Gobierno no» obligatorias para, ia capital de 
iiu rin°l!1 í 1,1,0 <lna 80 publican oficialmente on ella, y desde cuatro 
7* Mpuóa para, los demás puebles de la misma provincia. (Ley de 8 
fiambre de 1.8H7).

t fnmed ¡atañiente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban eete 
1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
7 costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

¡
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los número» de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nfldsmente pera so encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. b 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
pitias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

i'r"*ia continúan sin novedad en su importante salud.

' (Gacela 9 junio, 1924).

SECCIÓN PRIMERA

Apa r t a me n t o s min is t e r ia l e s
HACIENDA

REAL ORDEN 
cuñ)plimiento de lo prevenido en el Real decreto 

abril del año corriente, y en uso de la auto- 
^011 ot°rgada a esta Subsecretaría del Ministerio 

hienda, se ha verificado la refundición de las 
.penales y Procesales de 3 de septiembre de 1904 

julio de 1922, con las reformas acordadas por 
‘keretos de 16 de febrero y 25 de abril de

11 hU Consecuencia, y para facilitar la aplicación 
’e^undición, procede su publicación en la 

,i: Z • que constituirá la edición oficial 
texto refundido.

de mayo de 1924.—El Subsecretario 
del Ministerio, Corral. .

Texto refundido de la legislación Penal y Procesal 
en materia de confral?ando j’ defraudación, cent 
arreglo a la ley de Bases de 19 de julio de 1904, 
decreto hy de 3 de septiembre de 1904, modificado 
por la ley de 18 de julio de 1922 y Reales decretos 
de 16 de febrero y 25 de abril de 1924.

TITULO PRIMERO

CAPITULO UNICO

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Articulo l.° Es objeto de la presente ley la repre
sión del contrabando y de la defraudación que se co
meta por los conceptos tributarios de la renta de 
Aduanas, renta del alcohol, impuesto sobre azúcar e 
impuesto sobre la achicoria y otras sustancias.

Se entiende por contrabando la ilícita producción, 
circulación, comercio o tenencia de géneros o efectos 
estancados o prohibidos.

Se entiende por defraudación la fabricación, co
mercio, tenencia o circulación de los géneros o efec
tos sometidos a pago de derechos a que se refiere 
esta ley, cuando fuere con infracción de las disposi
ciones que aseguran la percepción del impuesto.

Articulo 2.° I,os actos u omisiones constitutivos 
del contrabando o de la defraudación se reputarán 
voluntarios, salvo prueba en contrario; y se califica
rán como delitos o como faltas en los casos que se 
determinan en los capítulos respectivos.
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TITULO II

De los delitos.

CAPITULO PRIMERO

DEL DELITO DE CONTRABANDO

Articulo 3.° Los actos u omisiones constitutivos 
de contrabando se reputarán delitos, siempre que 
el valor de los efectos estancados o prohibidos de que 
se trate excedieran de 5.000 pesetas, haciéndose la va
loración en la forma que determina el artículo 36 de 
esta ley.

Se incurrirá en delito de contrabando cuando se 
trate de géneros de ilícito comercio o de efectos estan
cados, en los siguientes casos:

l.° Por cualquier acto en que inmediatamente y a 
sabiendas se prepare la producción, elaboración o 
fabricación de cualquiera de los efectos estancados, 
o cuyo monopolio tenga reservado el Gobierno en 
virtud de las leyes.

2 .° Por todo acto de negociación, tráfico o reventa 
de dichos efectos, aun cuando procedan de compra 
hecha a la Hacienda pública.

3 .° Por la tenencia material de- efectos de la clase 
de los estancados que carezcan de los signos de su 
legítima procedencia, si no se acredita su adquisición 
legal con arreglo a las Leyes y Reglamentos, cualquie
ra que sea la cantidad que se detente; o, tratándose de 
efectos estancados que tengan signos de legítima pro
cedencia, cuando la cantidad detentada exceda de la 
que para el consumo de cada persona consientan las 
referidas Leyes y Reglamentos.

4 .° Por la importación en territorio español de 
tabaco en rama o elaborado, cigarrillos de papel o 
picadura, cualquiera que sea su clase, origen y proce
dencia, por haberlo presentado en Aduana habilitada 
para su despacho y satisfecho los correspondientes 
derechos; salvo el caso deque por las circunstancias 
que concurran en el hecho constituya éste una infrac
ción administrativa o falta reglamentaria, por encon
trarse el tabaco en actos de fondeo o de reconoci
miento de equipajes o de bultos de mercancías pre
sentados al despacho de importación.

5 .° Por la circulación de efectos estancados, cual
quiera que sea su procedencia, sin las guías y requi
sitos establecidos por las Instrucciones y Reglamen
tos, aun cuando se haga la condución por cuenta aje
na, y cualquiera que sea el medio de transporte em
pleado; salvo que se justifique que se han pagado los 
derechos de importación.

6 .° Por lavar, restaurar o rehabilitar, por cual
quier procedimiento, efectos estancados que hayan 
sido antes utilizados, con propósito de que puedan 
volver a serlo o de ponerlos en circulación.

7 .° Por la introducción en territorio español de ■ 
géneros o cualquier especie cuya im[X)rtación esté ; 
prohibida por las Leyes, Reglamentos u órdenes vi
gentes.

8 .° Por la circulación, negociación o tráfico de los 
mismos efectos de prohibida importación cualquiera 
que sea el medio que se emplee en su conducción o 
transporte. - ■

9 .° Por extraer de territorio español, por cualquier i 

medio o forma, efectos de cualquiera especiarían 
exportación se halle prohibida por las Leyes, kl y Ai 
mentes u órdenes vigentes, aunque la prohibk 
temporal.

ámbr 
¿nes

10 . Por conducir en buque español o exte? 
de porte menor que el permitido por los Regl^ 
efectos estancados o géneros prohibidos de c m 
especie, ora sea en puerto no habilitado, balás 
o ensenada de las costas españolas, aun cuandobi 

irienr

«gurí, 
pesan 
¿va si

ga vaya consignada al extranjero, o por borden paral

aculo
dios sitios dentro de la zona de seis millas (eqK Art 
te a 11.111 metros) desde la costa; a menos 
por arribada forzosa que debidamente se justifi 
razón del temporal, temor fundado de enemigos 

sap 
proce 
maa,

ratas o accidente en el buque que le imposibilite 
navegar.

11 . Por alijar o transbordar de un buque c 
ti ñámente o sea sin el necesario permiso e 
vención de las Autoridades llamadas a ot 
antes o después de presentado el manifiesto, 
estancados o géneros de cualquier especie c u j í 
portación se encuentre prohibida, aun cuando d 

' pie 
ver 
liact 

de 
tid 

Art 
ntr;

la

que se halle en puerto habilitado.
12 . Por ocultar o dejar de manifestar, 

de requerido por las Autoridades locales o i# 
na ríos de Hacienda, alguna parte del carga# ws 
que consista en efectos estancados o de pr^ 
importación, cualquiera que sea la cabida y ab# 
ramiénto del buque, cuando la llegada de éste a 
español (sea o no habilitado), o a bahía, cala oet# 
da de las costas españolas, tenga lugar pora# . 
siniestro marítimo o arribada forzosa.

Ai

_____ de d<
13. Por ordenar, disponer o hacer ejecutar 5 

quiera de los actos de contrabando que quedad 25^ 
presados, aun cuando el que los haya dispuesto^ 
beneficio, no los cometa por sí derecta o niat^

Se 
tete

mente. -pjrt
14 . Por asegurar o hacer asegurar de P.Cs 

propia o por encargo de otro, cualquier acto p 
ración de los que aparecen calificados en ' ' " 

entr 
Pres

2' 
den

ñores casos como delitos de contrabando. ¡
15. Por cualquier otro acto u omisión que^ 

liestamente infrinja las (^sposicipnes legalfi 
rijan para los efectos estancados o prohibid 

Articulo 4.° Se reputan efectos estancados
. l .° El tabaco y cualquiera sustancia o a#1 

similar preparado al mismo uso que aquél. .
2 ." lodos los efectos comprendidos y clasi^ 

en H ley del impuesto de timbre y t-— * '
3 ." Los billetes de Lotería Nacional y 

tid?

selló del 
y 135 1. no

1 Raí 
de 
01

de todas clases, excepto las particulares que c‘ 
autorizadas por la Administración.

4 ." Las cerillas fosfóricas o cualesquiera^ 
objetos similares que se destinen al mismo us0 
tras subsista el monopolio.

5 ? Uas pólvoras de todas clases y las 
o mezclas explosivas comprendidas en la le)’ 
tableció el monopolio, mientras subsista

6 .° I odos los artículos, productos o susta11C1 
ya producción, elaboración, fabricación 0 
haya reservado o tenga monopolizado el 
aun cuando se hallen arrendados a particularUj 
presas o gremios, en virtud de contratos aUW 

de 
te 
di 
te 
Si| 
s#

por las Leyes.
Artículo 5.° Son artículos prohibidos:

1." Todos los que, además de los estafé
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especia hilan comprendidos en la disposición décimocuarta 
-«yes,¿ ti Arancel aprobado por Real decreto de 2S de di- 
ohib¿ «mbre de 1899, o el que le sustituya con las excep-

1 • 1 A . . _ . - 4-1 1*4 O C I Q Q Í~1 1 1dicho Arancel contenidas, o las que seornes en

de c í^ 
s bahía, 
jándola

enos 
lusti 
.emige 
DsibiÜtt

ique 
liso e
a ot 
esto, e 
:ie cuy; 
lando £

3 extai germinen en lo sucesivo.
Xeg’ei ¿ Todos los que, ya por razones de higiene, 
' «suridad u otra causa cualquiera, se declaren ex

mente: prohibiéndose por disposición guberna- 
¡va su importación, exportación o circulación, tem-

■ boifcl xiral o ilimitadamente.
‘ Artículo 6.° No obstante lo prevenido en el ar- 
icuio 3.°, no se considerará delito de contrabando la 

pie elaboración de cigarrillos, aun cuando el que 
orifique no lo haga por cuenta propia, si se limita 
hacer el liado con tabaco y papel que le entreguen, 
iendo aquél de legítima procedencia y siempre que la 

tillad no exceda de 500 gramos de picadura. , 
Artículo 7? Tampoco se reputará como delito de 

rabando, a pesar de lo que dispone el artículo 
la simple tenencia material de tabacos de legítiina 

. icedencia, aun cuando en los precintos de adeudo 
no aparezca el nombre del poseedor, si se justifica que 
proceden de donación o regalo y se acredita la legíti- 
madquisición por el donante; siempre que la canti- 

no exceda de la autorizada por los Reglamen-
lar, 
?s o ¡t®

ras,
le pr^
a y
ístea?5 
ilaoea^ 
por a1»

CAPITULO II

DEL DELITO DE DEFRAUDACIÓN

Artículo 8.° Los actos u omisiones constitutivos 
defraudación se reputarán delitos, siempre que la 

ecutaí'q^t^ dc los deTecll0S defraudados excediere de
quedar® 

atiesto í 
o nia'.^

'-.000 pesetas. ,
Se incurrirá en delito de defraudación cuando se 

'tiie de géneros de lícito comercio sujetos en su im- 
l^itación, exportación o circulación a pago de dere-

111 4 - «s en los siguientes casos:
actoi» por la introducción en territorio español de 

L1'' fieros extranjeros sujetos al pago de derechos de 
^trada de cualquier clase o concepto, sin haberlos 
Asentado en Aduana habilitada para su despacho y 
" W de los derechos que correspondan.
. Por disminuir en las declaraciones, faetmas y 

documentos reglamentarios establecidos para 
^spachn o circulación de las mercancías, la can

dad de éstas, o variar la calidad de las mismas, con

:D
!o.
1 (luí 4 légalo ■ 
libido?
:ados;

o arB-1 
él- . i¡hi i ut estas, o variar ia canuau uc —

reducir el importe de los derechos que han de 
del ^isfacer, o de obtener aplicación de franquicias que 
y ia: les correspondan -. siempre que el descubrimiento de
que tiles hechos tengan lugar después de consumadas las 
. . i j^ciones de recónovimiento y despacho en las ofi

tinas encargadas de practicarlas, y que no resulte ple-
) USO

. sus^' 
ley 
éste-... 
stan^.'

<lltorl

^ente justificado que ha concurrido, como elemento 
^minante del hecho, error racionalmente expli
cable.

, '-0 Por la circulación de mercancías extranjeias 
’̂ ta importación, sin sellos, marchamos, prean- 

? c justificantes de adeudo, cuando estén sujetas a 
lchos requisitos, y por la tenencia o detentación ma- 

^r'al de dichas mercancías que careciesen de aquellos 
Atios; salvo, en ambos casos, que se justifique que 
"Luí pagado los derechos correspondientes.
t/'0 Por la extracción del territorio español de 
Encías de cualquiera especie sujetas a derechos de

exportación u otros análogos, sin haberlas presentado 
' para su despacho y verificado el pago de aquellos en 

Aduana habilitada al efecto.
5.° Por simular la reexportación al extranjero de 

mercancías introducidas con franquicia temporal de
derechos. .

6? Por conducir, un buque nacional o extranjero 
de porte menor que el permitido por los Reglamentos, 
mercancías extranjeras sujetas al pago de derechos de 
importación, en puerto no habilitado o bahía, cala o 
ensenada de las costas españolas, aun cuando la car
ga vaya consignada al extranjero, o por bordear 
dichos sitios dentro de la zona de seis millas (equi
valentes a 11.111 metros) desde la costa; a menos 
que sea por arribada forzosa que debidamente se jus
tifique por razón de temporal que no pueda aguantai- 
se, temor fundado de enemigos o piratas o acídente 
de avería en el buque que le inhabilite para navegar.

7? Por alijar o transbordar clandestinamente de 
un buque, aun cuando se halle en puerto habilitado, 
antes o después de la presentación del manifiesto, pe
ro sin autorización de las oficinas respectivas, mei- 
cancías extranjeras sujetas al pago de derecho de im
portación o mercancías nacionales que los deven
guen a la exportación.
' 8.° Por adquirir, vender o distraer de su uso 
material afecto a las líneas, de ferrocarriles que se 
haya introducido del extranjero con beneficios aran
celarios, sin haber obtenido previamente la Empresa 
respectiva la autorización de la Dirección general 
del ramo para cederlo.

Oy Por omitir el Capitán de buque español en 
el manifiesto correspondiente la declaración de ha
berse ampliado el buque o haberse ejecutado en el 
mismo obras de reparación en varadero extranjero, 
cuando el aumento de tone'aje o la inversión de 
materiales devenguen derechos de importación.

10. Por conducir o transportar géneros naciona
les o extranjeros sin las guías, certificados, vendía 
u otros documentos a que estén sujetos en su cir
culación dentro de la zona fiscal que establezcan las 
disposiciones respectivas o en todo el territorio es
pañol ; o por la simple detentación o tenencia mate
rial de los mismos sin dichos requisitos, si los exi
gieran las Instruciones o Reglamentos.

11. Por la fabricación de azúcares, de alcoho
les o de achicoria y sustancias con que se imite el 
café, la canela y el té, cuando no mediare la autoriza
ción administrativa previa, establecida en los regla
mentos o disposiciones por que se rijan los impues
tos que afecten a dichos artículos; o por la tenencia 
o circulación de los mismos artículos sin los requi
sitos, guías o precintos que en dichas disposiciones 
se determinen.

12. Por ordenar, disponer o hacer ejecutar cual
quiera de los actos de defraudación que quedan ex
presados, aun cuando el que los haya dispuesto en su 
beneficio no los cometa por sí directa y personal
mente.

13. Por asegurar o hacer asegurar, de cuenta 
propia o por encargo de otro, cualquiera operación 
de las que se califican en este artículo como consti
tutiva del delito de defraudación.

14. Por cualquier otro acto u omisión que ma
nifiestamente infrinja las disposiciones legales, elu-
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diendo el pago del impuesto, en la fabricación, comer
cio, tenencia o circulación de los géneros o efectos a 
que se refiere esta ley.

TITULO III

j cont:
. CAPITULO III

DELITOS CONEXOS

Artículo 9.° Son delitos conexos los que tienen 
por objeto preparar, perpetrar o encubrir el contra
bando o la defraudación. Se reputarán tales los si
guientes :

l.° La seducción, soborno o resistencia contra la 
Autoridad o sus agentes, que tengan por objeto la 
preparación, perpetración o encubrimiento del contra
bando o de la defraudación.

2 .° La falsificación, simulación o suplantación de 
documentos públicos o privados, de marcas o sellos 
oficiales o particulares, o de cualquiera otro signo pe
culiar de las oficinas, o adoptado por las mismas o por 
los particulares para acreditar la fabricación o pro
cedencia nacional de las mercancías, cuando dicha 
falsificación, simulación o suplantación se cometan 
para verificar, encubrir o disculpar el contrabando o 
la defraudación.

3 .° El robo, hurto o sustracción de efectos es-

CAPITULO UNICO
tenido

DE LAS FALTAS DE CONTRABANDO Y DEFRAUDAC!;. viráctC' 
Artículo 11. Los actos u omisiones constitutm iredel!

de contrabando comprendidos en el artículo 3.6 i 
esta Ley se reputarán faltas, siempre que el vi: 
de los efectos estancados o prohibidos de que sena 
no excedieran de 5.000 pesetas, haciéndose la vy 
ración en la forma que se determina en el artice 
36 de esta Ley.

Artii

le deli' 
tas, y
pesetas

Artículo 12. Los actos u omisiones constitutiva 3/ 
de defraudación comprendidos en el artículo 8.° 2 alanda 
esta Ley se reputarán faltas cuando la cuantía de i:
<ierechos defraudados no exceda de 25.000 pesen- 

Artículo 13. Si la existencia de los delitos eos 
xos no apareciese del acta de descubrimiento o s 
las diligencias posteriores, y se descubriese ent 
juicio administrativo, la Junta dará cuenta en sega 
da al Juzgado competente, por Jo que al delitos- 
nexo respecta, remitiéndole testimonio de lo actusí-

50.000 
'le 5.0(

4.“
mente

Artí

y elevará al mismo tiempo copia del acta a la Direc
ción general de lo Contencioso, para que ésta pue¿ 
comunicar instrucciones al Abogado del Estado. B 
Juzgado acusará sin demora recibo del testimM

c de la 
te la i 
en el t

laucados existentes en los criaderos, fábricas, almace
nes, expendedurías u otras dependencias de la Ha- v _ ___________ .... uC1 ^d u ..
rienda pública o de las entidades subrogadas en los continuando el procedimiento administrativo.
derechos de la misma^ i Artículo 14. Si respecto a la calificación del

fi La suposición de nombre, apellidos, industria, lito conexo se ofrecieran dudas a la Junta admiré' 
prulesion o cargo con objeto de eludir las responsa- ' . .. .
bihdades consiguientes al contrabando o defrauda-

o agen 
las Ad 

presen'

cion. »
5,° Las omisiones o abusos de los empleados pú

blicos y demás funcionarios o agentes a quienes con 
arreglo a las prescripciones de esta Ley está enco
mendada la persecución y descubrimiento del contra
bando o de la defraudación, en relación con los debe
res que les impongan las Leyes, Instrucciones y Re
glamentos, siempre que la omisión o abuso havan 
influido por modo directo en la ejecución de con
trabando o defraudación, o contribuido a facilitar o 
asegurar su perpetración.

6. Cualquiera otro delito común, cometido con 
evidente propósito de ejecutar, facilitar, asegurar o 
encubrir el contrabando o la defraudación.

Artículo 10. Los delitos conexos, enunciados en 
el articulo anterior, se considerarán distintos e in- ; 
dependientes de los actos de contrabando o defrauda- ’ 
cion que con ellos se relacionen, y, en su consecuen- 
cía conocerán de dichos delitos conexos, los Tribu- ' 
nales de justicia competentes, con acción separada ' 
y aparte de las que ejerzan las Juntas administra- | 
Uvas para enjuiciar y sancionar dichos actos.

, 1 el mismo modo, cuando la seducción o resisten- ' 
cía se realizare respecto de los individuos del Res- ' 
guardo, Guardia civil, Ejército, Marina u otra fuer- ' 
za armada que goce de fuero militar, se estará a lo ‘ 
determinado en las leyes y disposiciones especiales 
juzgándose, por consiguiente, a los reos de dichos de- ; 
Jitos, por los I ribunales o Consejos de Guerra in
dependientemente del procedimiento seguido por los ' 
actos de contrabando o defraudación, o por otros 
delitos conexos, sin perjuicio de continuar su pro
cedimiento la Administración.

tral iva, bastara que el /Abogado del Estado que 
me parte de la misma exponga su opinión en ses- 
do afirmativo, para que se remita testimonio dt*1
actuado, con relación a dicho delito conexo al J11' 
gado correspondiente a fin de que por ésta se pfr 
ceda a la persecución del expresado delito, con i- 
idependencia del procedimiento administrativo.

Artículo 15. La habitualidad en la comisión^ 
faltas de contrabando o de defraudación no des® 
turalizará su carácter, pero constituirá una cir®1®' 
lancia agravante cualificada, no compensable por 
gún atenuante.

Se entenderá que existe habitualidad cuando|l" 
reos hayan sido castigados tres veces como aut' 
res, cómplices o encubridores por delitos o faltasü< 
contrabando o defraudación, aun cuando entre 
hechos que hayan motivado dichas condenas no 
ta perfecta identidad. .

TITULO IV
De las circunstancias eximentes y modificad 

de responsabilidad penal.

Artículo 16. 
criminal:

2." El
3." El 

sistible.

CAPITULO UNICO
Están exentos de responsabil*

imbécil y el loco.
menor de nueve años. . f
que obra violentado por una fuerza lf

que obra en cumplimiento de 
o en el ejercicio legítimo de un derecho, oh®0 ’

4.° El

cargo.

portaci 
ínera o

pr 
^nero 
6 cerril 
^minc

<nel j 
^rdc 

4.a
^as ■ 
fetos

‘eros, 
sito
flO Q-
N f,

^s„ 
:tchos

.8.* 
jaitas 
''¡cas, 
^nc

9.i
iS

■tK) ,

10.'
05 d



ÜE LA fROVmClA DB ZARAGOZA 1046

5.° El que obra en virtud de obediencia debida. 
U:1 El porteador de mercancías que, satisfaciendo 

h contribución correspondiente a dicha industria, ig
nora, por falsa declaración del remitente, el con
vido de los bultos; siempre que éstos no tengan 

UDAcá arácter sospechoso, que se haya consignado el nom- 
■tituti:' ¡re del remitente y que éste sea conocido.
3 3”? Artículo 17. Son circunstancias atenuantes:
el va-i 
se tra 
la v¿? 
artícuí

1.a Ser el reo menor de diez y ocho años.
2.a Que el valor de los géneros, cuando se trate 

:e delitos ele contrabando, no exceda de 10.000 pese
tas, y tratándose de faltas que no pasen de 1.000 

o 8.»

pesetas.
titutira ' 3.a Que el importe de los derechos defraudados 
- -í liando se trate de delitos de defraudación, no pase de 
a déla 
pera

DS CO* 
to oá 
e en t 
n segí- 
ditO «r 
actuai 
i Di» 
a puj
ado. E 
timoM

50.000 pesetas, y tratándose de faltas que no excedan 
ie 5.000 pesetas.

I ." Cualquier otra circustancia que manifiesta
mente disminuye la malicia del culpable.

Artículo 18. Son circunstancias agravantes:
1 * La de ser el delincuente funcionario público 

0 de la Empresa o entidad subrogada en los derechos 
la Hacienda, cualquiera que sea su participación 
el delito, como autor, cómplice o encubridor.

2 .° La de ser el delincuente comisionista, corredor 
0 agente, dedicado al despacho de mercancías en 
ks Aduanas u oficinas en que los efectos debieron 

deldf 
idmirii' 
[ue to’ 
n sea? 
o de^ 
al Ñ 
se 
con i-

sión 
desS 

dreuni" 
.or^

ido I01 
) au!fl 
dtas* 
tre i05 
oexii'

:ativsi

i

de^ 
ido5

^sentarse.
3 .a La de haberse verificado la importación o ex

Portación de los efectos por sitio o lugar que esté 
''■¡era del recinto de la Aduana u oficina en que debie- 
‘,,n presentarse para el despacho; y respecto a los 
íberos o mercancías sujetos al uso de guías, vendís 

ccrtificados, la de no conducirse por las carreteras, 
'^inos y medios de transportes más usuales para 
Q^fico, sino por veredas o en condiciones que reve

d propósito de sustraerlos a la vigilancia del Res- 
^rdo o de la Administración.
r y La de haber ocultado los efectos en coches 

ias u otros recipientes de doble fondo o con se- 
^.que no permitan descubrir con un simple reco- 

"’^iento la existencia de aquéllos.
La de mixtificar, mezclar o adulterar los gé- 

A08' efectos o mercancías con el evidente j>ropó- 
de presentar los que no lo fueran como de lí- 
comercio, de fingir como exentos de derechos los 

¡la tUesen sujetos a pago, o de disminuir indebi- 
,ente el pago de los que correspondieren.

A La conducción por tierra de efectos estan- 
r(?s’ géneros prohibidos o sujetos al pago de de- 

cuando se verifique en cuadrilla que pase de 
Personas, a caballo o a pie.

' Que los delincuentes lleven armas, aun cuan- 
de las permitidas por Reglamentos.

Que los reos de cualesquiera ■ de los delitos o 
de contrabando o defraudación tengan fá- 
almacenes o tiendas para la venta, aunque lo 

e objetos diferentes de los aprehendidos.
Que la cuantía o valor de los efectos en caso 

grabando exceda de 20.000 pesetas, si el he- 
constitutivo de delito, y de 4.000 pesetas 

10«ratase de falta.
(j (^Ue el importe de los derechos en los ca
e defraudación exceda de 100.000 pesetas, si 

el hecho fuese constitutivo de delito, y de 20.000 
pesetas si se tratase de falta.

11 .a La de ser el reo reincidente, entendiéndose 
que lo es cuando hubiese sido condenado con ante
rioridad por el mismo delito o falta.

12 .a La de no ejercer habitualmente el culpa
ble profesión, arte, oficio, empleo o industria, ni te
ner ocupación o medio lícito y conocido de subsis
tencia.

13 .a La resistencia a la Autoridad o a sus Agen
tes cuando no constituya delito conexo.

TITULO V -

De las personas responsables de los delitos 
y faltas.

CAPITULO UNICO

/Artículo 19. Son responsables de Jos delitos de 
contrabando o defraudación:

1 .° Los autores.
2 .° Los cómplices.
3 .° Los encubridores.
Son responsables de las faltas:
1 .° Los autores.
2 .° Los cómplices.
Artículo 20. No obstante la exención de respon

sabilidad declarada en el artículo anterior respecto 
a los encubridores de faltas de contrabando o de
fraudación, aquélla no alcanzará a los que resultare 
que con anterioridad hubieren sido encubridores de 
otro hecho constitutivo de delito o falta.

Artículo 21. Para determinar el concepto en que 
son responsables, con arreglo al artículo 19, las per
sonas a quienes se imputen los delitos o faltas, se 
observarán las reglas establecidas en el Código penal.

Sin embargo, cuando se trate de exportación de 
artículos prohibidos o que deban satisfacer dere
chos de exportación u otros análogos, se aplicará 
la misma penalidad que al delito consumado.

Artículo 22. Cuando el delito o falta de defrau
dación se cometa en géneros cuya presentación para 
el despacho se hubiere hecho en la Aduana u oficina 
respectiva, el funcionario o funcionarios que inter
vinieran en aquél tendrán la responsabilidad que, 
según las circunstancias de cada caso le corresponda.

Artículo 23. Cuando el delito o falta consistiere 
en simular la exportación de géneros introducidos 
con franquicia temporal, los funcionarios que in
tervinieran en el despacho serán considerados como 
coautores.

Artículo 24. Del importe de las penas pecuniarias 
que se impongan a los hijos, mujeres casadas y pupi
las que no tengan peculio propio en que hacerlas efec
tivas, serán responsables, subsidiaria y administrati
vamente, los padres que los tuvieron bajo su potes
tad, los maridos no divorciados y los tutores, respec
tivamente.

Artículo 25. También serán responsables subsi
diaria y administrativamente las Empresas y Compa
ñías del importe de las penas pecuniarias impuestas a 
sus empleados o dependientes en el ejercicio de sus 
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funciones, cuando éstos carecieren de peculio propio 
en que hacerlas efectivas.

Las Empresas y Compañías de transportes terres
tres y marítimos incurrirán en una multa equivalente 
a las penas pecuniarias correspondientes a los delitos 
y faltas cometidas en la circulación de mercancías, 
en los siguientes casos: cuando admitan éstas para su 
transporte sin haber cumplido previamente los requi
sitos reglamentarios; cuando las entreguen a los 
consignatarios sin recoger la documentación fiscal, 
y cuando en la práctica del servicio de transportes no 
se cumplan las solemnidades exigidas por la Admi
nistración. Todo ello sin perjuicio de la acción que 
corresponda contra los autores materiales del hecho.

Las multas en que, a tenor del párrafo precedente, 
incurran las Empresas y Compañías de transportes 
terrestres y marítimos serán impuestas por las Juntas 
administrativas, una vez conocida la cuantía de las 
penas pecuniarias a que hayan sido condenados los 
autores de los delitos o faltas de contrabando o de
fraudación cometidos en la circulación de mercancías; 
y a tal efecto, los Tribunales que hayan conocido 
de las respectivas causas remitirán al Delegado de 
Hacienda, en término de nueve días, testimonio de 
la sentencia firme recaída en ellas. Los Abogados del 
Estado cuidarán del cumplimiento de este precepto.

Los acuerdos de las Juntas administrativas,, en 
esta materia, serán apelables de la forma y condicio
nes determinadas en el artículo 101 de la presente 
Ley. . . .

Artículo 26. La circunstancia de ser consignatario 
de los efectos o mercancías objeto del contrabando o 
defraudación no será bastante a determinar responsa
bilidad mientras sean retiradas o aceptadas por aquél, 
a menos que se justifique su connivencia con el re
mitente. , .

Artículo 27. La responsabilidad penal se extin
gue :

l .° Por fallecimiento del culpable en cuanto a las 
penas personales. ,

2 .° Por el mismo fallecimiento, tratándose. de 
I>enas pecuniarias, cuando la defunción ocurriese 
antes de dictarse fallo condenatorio.

3 .° Por prescripción del delito o falta o de la 
pena.

4 .° Por el indulto.
La responsabilidad civil nacida de los delitos o fal

tas se extinguirá del mismo modo que las demás obli
gaciones, con sujeción a las reglas del derecho co
mún.

Artículo 28. La acción penal para perseguir los 
delitos de contrabando o defraudación prescribe a 
los cinco años, y a los dos años en cuanto a las faltas.

Las penas impuestas por sentencia o fallo admi
nistrativo firmes prescriben a los quince años, con
tados desde la fecha en que aquéllos se dictaron o 
desde la fecha en que se interrumpió su cumplimien
to, si hubiesen empezado a cumplirse.

La prescripción de la acción penal no obsta al ejer
cicio de la que tenga por objeto exigir la responsabili
dad civil.

(Continuará^.

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.826,

MBM CIVIL DE LA BE
Buscas . — Circulares.

Habiendo desaparecido de su domicilio pa
terno en esta capital, el joven José Sarrasi Majt. 
renae, de las señas siguientes: edad 1? años, ofi
cio peón de albañil, estatura más bien alta qat 
baja, ojos oscuros, mirada triste; viste trajo ma
rrón rayado oscuro, botas usadas y lleva algaa 
ropa envuelta en un paño encarnado;

En su virtud, ordeno a la fuerza de la Gua: 
dia civil, Alcaldes de esta provincia y demíi 
Autoridades que de la mía dependen, practique: 
gestiones en averiguación del paraderoJÜ 
dicho joven, el que será puesto a mi disposición 
caso de ser habido.

Zaragoza, ¡0 de junio de 1921.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

* ♦ *

Núm. 2.827.

El Alcalde de Bordalba me da cuenta deq^ 
en la noche del 8 del corriente desaparecier® 
de su casa paterna, en aquella localidad, los 1‘ 
venes Marcos López Peña, Primitivo Marcor 
tez y Valentín Moreno Egea. de 19 aiioS|ti 
pdad el primero y de 20 ios dos últimos, do 
señas personales siguientes: Marcos y P1’*®1:1':» 
de estatura regular; Valentín, de estatura 
pelo negro al pelo las cejas, ojos pardos, ni 
regular, boca pequeña, frentes estrechas: vis' 
traje de pana negra, camisa rayada, boina 
gra. calzados con alpargatas blancas.

En su consecuencia ordeno a los Sres. A 
des, Guardia civil y demás Autoridades qlie^ 
la mía dependen practiquen gestiones en 
riguación del paradero de los referidos 1 
nes, los que serán entregados en la Aloal'11; .. 
aquel pueblo para su entrega a sus Pa 
caso de ser habidos.

Zaragoza, 10 de junio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y

SECCIÓN SEXTA
Núm. 2.817.
Bublerca.

La cobranza del reparto general corr,¿^ 
diente al actual ejercicio trimestral, t.611 
gar en su primer período voluntario 
16 y 17 del que rige y horas de trece 9 
ocho y de ocho a doce respectivamente, 
segundo período, los días 27 y 28, a 

! horas.
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Haciéndose público para general oonoci- 

^Bubieroa, 9 de junio de 1924. — El Alcalde, 

José M.e Lisón.
Num. 2.816.

Morés

ío pi' 
«Maja- 
3S, OÍ- 
ta ga
je DW- 
alguna

Gua 
dem 
itique 
sro । 
iaicióo.

Durante ios días 20 al 24 del actual, ambos 
inclusive y horas de ocho a doce y de quince a 
diez v nueve, estará abierta en la Casa Consis
torial la recaudación de los cinco trimestres de* , 
reparto general del año 1923-24.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Morés, 9 de junio de 1924. — El Alcalde, Fe 
derico Forniés.

Núm. 3.784.
Sos.

robo.

deq* 
icier01 
los
'00 
ños 
de l»5 
initi'a 
a ba¡i-
s, 
: v¡9^
¡na

Al^ 
que 
ín

Idía K 
pad^

Distribución de fondos por capítulos del pre
supuesto para satisfacer las obligaciones del , - ------------- t •

mes de junio y anteriores, que ha acordado el día cuatro de julio de mil novecientos vem- 
la Comisión municipal permanente, según lo titrés, hasta su completo pago, y la suma de 
dispuesto en el artículo 565 del Estatuto mu- ; c¡0nto una pesetas dos céntimo», importe de las 

• • " cuentas de resaca originadas por los protestos
Pesetas. । a d¡ó Iugar la faita de aceptación y pago do 

2.245*75 los giros librados por el demandante a cargo 
792'50 délos demandados, a quienes se imponen las 
721'25 costas do este juicio y les será notificada esta 

i sentencia personalmente, si así lo solicitare la 
1 parte contraria, y en otro caso en la forma pre- 
i venida en los artículos doscientos ochenta y 

dos y doscientos ochenta y tres de, la ley de 
Enjuiciamiento civil. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando

nicipal.

l .0 Gastos del Ayuntamiento 
2 .° Policía de seguridad. .
3 .® Policía urbana y rural ..
4 .® Instrucción pública.....
5 .° Beneficencia .............  

8.°

Obras públicas.... 
Corrección pública 
Montos.....................  
Cargas.......................  
Imprevistos ......

Total........

7'25 
497*50 
600
227 10 
241

4.269‘75 
548

. 10 867*85

Lo que se hace público en cumplimiento del 
•rtioulo 12 del Real decreto de 23 de diciembre 
de 1902. ..
.Sos, 7 de junio do 1924. — P. A. de la Comi- 

S!6n: el Secretario-Interventor, Victoriano Al- 
^árcegui. - V.° B.° — El Alcalde, Tomás Salvo.

SECCIÓN SEPTIMA
Administración de Justicia

‘ÜZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
)mb0.

r< 
di'a •

ye”

Núm. 2.800.

La Almunia de Doña Godina.
b-Vicente Pérez Gómez, Juez de primera ins- 

óucia de este partido de La •Almunia; , 
^Lago saber: Que en los autos de que se hara 
'■neión. se dictó la sentencia, que su encabeza- 

"“énto y parte dispositiva son como sigue: 
a Ln la villa de La Almunia, a cinco de jumo 
? Oiil novecientos veinticuatro: el Sr. D. \ icon- । Pérez Gómez, Juez de primera instancia de 
‘'l pierna y su partido, habiendo visto losp-o 
gentes autos de juicio civil ordinario de me- 
°r cuantía, sobre pago do mil setecientas cm-

cuenta y una pesetas sesenta y cinco céntimos; 
seguido entre partes, de la una, como deman
dante, D Francisco Gracia Lahuerta, labrador 
y vecino de Calatorao, a quien dirige el Letrado 
D. Ricardo Lozano y representa el Procurador 
D. Alfonso Lozano, y de la otra, como deman
dados, D. Dionisio Jiménez Zueco y D. Fermín 
Hernández Colás. comerciantes y vecinos de 
Zaragoza, que forman la Sociedad Mercantil del 
mismo domicilio Jiménez y Hernández, que no 

i han comparecido en estos autos.
Pallo-. Que debo condenar y condeno a don 

Dionisio Jiménez Zueco y D Fermín Hernán
dez Colás, que constituyen la Sociedad Mercan
til «Jiménez y Hernández», a ¡me paguen a don 
Francisco Gracia Lahuerta la cantidad de mil 
setecientas cincuenta y una pesetas sesenta y 
cinco céntimos, como precio de una partida de 
madera de chopo, el interés legal de esta can
tidad, a razón del cinco por ciento anual desde

■ y firmo. — Vicente Pérez».
i * Y habiéndose solicitado por la parte actora, se 

expide el presente, para que sirva de notifica
ción a los demandados de la anterior sentencia, 
insertándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. . , . • i -i

i Dado en La Almunia, a siete de jumo de imt 
novecientos veinticuatro. -A Ícente Pérez. El 

i Secretario, E. Francisco Gardeta.
Núm. 2.713.

Zaragoza.—Pilar.
i I). Angel Villar y Madrileño, Juez de primera
; instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;

Hago saber: Que para pago de las respon-
1 sabilidades impuestas por el Distrito Forestal 
i al vecino de Perdiguera Manuel Escanero, se 
! sacan a la venta en pública subasta, por pri- 
¡ mera vez, las fincas siguientes:
! Un campo, en la partida Las Vinas, de cabida 

un cahíz de tierra; lindante al norte María 
Ramón, sur Gregorio Arruga, este Francisco 
Alfranca y oeste Pedro Murillo. Valorado en 
ochenta v cinco pesetas.

Y otro campo, secano, en igual partida, de 
cabida un cahiz; lindante al norte con Melchora 
Murillo sur Mariano Murillo, este Garlos Mu- 
rillo y oeste Ciríaco Murillo. Valorado en ciento 

i sesenta y cinco pesetas.
i Para el acto de la subasta, que tendrá lugar 
1 en la Sala-audiencia de este Juzgado el cinco 
1 de julio, a las diez, se hace saber que los lici- 
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tadores deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del valor efectivo 
de los bienes, exhibir su cédula personal, que 
podrá hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero y que no existen títulos de pro
piedad.

Dado en Zaragoza, a siete de junio de mil 
novecientos veinticuatro. — Angel Villar y Ma 
drueño. — P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel 
Bibián

PARTE NO OFICIAL

«La Montañanesa*, Sociedad Anónima.

Con arreglo a lo que previene el ar íoulo 
número 10 de los Estatutos de esta Sociedad, 
el Consejo convoca a Junta general ordinaria 
para el día ‘23 del corriente, a las diez de la 
mañana, en el domicilio social, plaza de Caste- 
lar, número 10, entresuelo derecha, a fin de 
dar cuenta de la gestión del último año y 
demás asuntos que el citado Consejo señale 
en la orden del día.

Esta, así como el Balance elnventario, estarán 
de manifiesto en las oficinas cuatro días antes 
de verificarse la mencionada Junta.

Para tener derecho de asistencia, será nece
sario, según el artículo núm. 11 de los Estatu
tos, que íos señores accionistas depositen, en 
la caja de la Sociedad, hasta el día 20 del co 
rriente, 2.600 ó más pesetas en acciones, valor 
nominal de las mismas, o los resguardos de de
pósitos que de ellas hayan podido hacer, en un 
establecimiento de crédito de la capital, para 
poder dar una papeleta autorizando la asisten
cia, con expresión de los votos que cada accio
nista tenga derecho a emitir.

Zaragoza, a 2 de junio de 1924.—La Montaña
nesa: El Consejero Delegado, M. Villarroya.

Alcoholera Agrícola del Pilar.

Sociedad Anónima.

Se convoca a Junta general extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 26 del co
rriente, a las cinco de la tarde, en el domicilio 
social, Paseo del Ebro, número 3.

Será objeto de esta Junta la modificación de 
Estatutos de la Sociedad.

Asimismo se cita a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en igual techa 
y a continuación de la extraordinaria.

Será objeto de esta Junta la lectura y discu- j 
sión de la Memoria, el examen y aprobación 
por los señores accionistas del inventario veri
ficado en 31 de mayo último, que estará do 
manifiesto, con todos sus comprobantes, en las 
oficinas de la misma, los días 17, 18, 20 y 21 del 
corriente mes, reparto do beneficios y elección 
do Consejeros.

Los señores accionistas que deseen asistir a (

Afi
estas Juntas, deberán depositar las acción 
que posean o sus resguardos en la oaja dei 
Sociedad, tres días antes de la fecha de la ce¿ 
b ración.

Zaragoza, diez de junio de mil novecienbi 
veinticuatro. — El Secretario del Consejo di 
Administración, Eugenio López Diego de Mi 
drazo.

Junta de aguas de la huerta del Castellar 
de Torres de Berrellén.

, Para el día 15 dol actual, a las nueve de 
mismo y en la Sala Consistorial de esta villa,; 
celebrará Junta general de regantes déla huer
ta del Castellar y su término de Torres di 
Berrellén, al objeto de aprobar las bases que 
han de servir para la emisión del empréstito 
que los regantes tienen que cubrir para com
pletar el coste de las obras de elevación de 
aguas para regularizar el riego de las cosechas 
en la época del estiaje; debiendo advertirse, 
que los que no concurran se someterán a los 
acuerdos que se tomen, cualquiera que sea el 
número de asistentes, y asimismo, que los que 
no contribuyan a los gastos necesarios para la 
realización de las obras, quedarán exentos de 
percibir los beneficios del aumento de caudal

Igualmente en dicha Junta se acordará la 
constitución del Sindicato de Riegos, de los 
propietarios de la huerta llamada del Castellar 
para reglamentar el uso de las aguas, que de
rivan de la acequia de Lorés, redactando 1^ 
oportunas ordenanzas, sin perjudicar, coino.^ 
lógico, en lo más mínimo, los derechos delSio 
dicato de Alagón, de donde se toman lasagu8-' 

Lo que se pone en conocimiento de los pr0' 
pietarios a los fines indicados. ■

Torres de Berrellén, 3 de junio de 1924. 
Presidente, Nicolás Placed.
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DERECHO FORAL DE ARAGON

De venta en esta imprenta al precio de 1 P6* 

seta ejemplar. — Certificado 1*35.

REGLAMENTO
DE LAS 

Borrillas ile Toros, novillos y
(9 de Febrero de 1924).

Precio 35 céntimos. — Certificado 65 ^6-
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Imprenta del Hospicio.


